
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2022-0210 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCION 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 

que en el auto anterior, se cometió un error aritmético al indicarse como fecha 
de este el 25 de septiembre de 2020, cuando lo correcto es 02 de junio de 
2022; por lo tanto, el Despacho con apoyo a lo reglado en el art. 286 del C.G. 
del Proceso, corrige el mencionado yerro mecanográfico. 
  

Por lo anterior, se dispone tener en cuenta para todos los efectos de ley, 
que el auto que ordena devolver las diligencias es de fecha DOS (02) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Este auto forma parte del dicho proveído. 
 
Por secretaría devuélvase las diligencias conforme a lo ordenado. 
 
CÚMPLASE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
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